RESOLUCIÓN No. TAT-2258-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las Diez
horas con Veinticinco minutos del día Veintinueve del mes de Mayo del año Dos
Mil Catorce.	
Se conoce por este medio Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio interpuesto por el Señor M.A.C.V., cédula de identidad número …, quien dice actuar en su calidad de representante de la A.T.E., cédula de persona jurídica no acreditado, y como Representante de la Provincia de Puntarenas en el Foro Nacional de Taxistas, contra los Artículos 2.2.26 de la Sesión Extraordinaria No. 02-2012 del 16 de Abril del 2012 y contra los Artículos 5.1.7, 3.1 y 3.2 de las Sesiones Nos. 342012 (Ordinaria) del 07 de Junio del 2012, 42-2012 (Ordinaria) del 02 de Julio del 2012 y 44-2012 (Ordinaria) del 11 de Julio del 2012, respectivamente, todos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por las cuales -a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 8955- se asignaron a la firma T.P.M.S.A., Permisos o Autorizaciones para Operar el Servicio Público Especial Estable de Taxi (SEETAXJ) en las localidades de Puntarenas Centro y de Monteverde.- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-031-14.-
Resultando
PRIMERO: Mediante sus Acuerdos Nos. 2.2.26 de su Sesión Extraordinaria No. 02-2012 del 16 de Abril del 2012 y según los Artículos 5.1.7, 3.1 y 3.2 de sus Sesiones Nos. 34-2012 (Ordinaria) del 07 de Junio del 2012, 42-2012 (Ordinaria) del 02 de Julio del 2012 y 44-2012 (Ordinaria) del 11 de Julio del 2012, respectivamente, todos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, la



misma -a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 8955- asignó a la firma T.P.M.S.A., Permisos o Autorizaciones para Operar el Servicio Público Especial Estable de Taxi (SEETAXI) en las localidades de Puntarenas Centro y de Monteverde.
SEGUNDO: En fecha 30 de Octubre del 2012 y mediante sendos escuetos Memoriales, el señor M.A.C.V., cédula de identidad número …, quien dice actuar en su calidad de representante de la A.T.E., cédula de persona jurídica no acreditado, y como Representante de la Provincia de Puntarenas en el Foro Nacional de Taxistas, presenta formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio contra los Artículos 2.2.26 de la Sesión Extraordinaria No. 02-2012 del 16 de Abril del 2012 y contra los Artículos 5.1.7, 3.1 y 3.2 de las Sesiones Nos. 34-2012 (Ordinaria) del 07 de Junio del 2012, 42-2012 (Ordinaria) del 02 de Julio del 2012 y 44-2012 (Ordinaria) del 11 de Julio del 2012, respectivamente, todos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por las cuales -a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 8955- se asignaron a la firma T.P.M.S.A., Permisos o Autorizaciones para Operar el Servicio Público Especial Estable de Taxi (SEETAX1) en las comunidades de Puntarenas Centro y de Monteverde
TERCERO: Mediante su Acuerdo No. 7.8.11 de su Sesión Ordinaria No. 12-2014 del 18 de Febrero del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso el Rechazo del Recurso de Revocatoria aludido, estimando como razón principal al efecto la Falta de Legitimación Activa del Recurrente y usando como base lo dispuesto en la Resolución No. TAT-2211-2013, de este Tribunal, de las 9:50 horas del 26 de Noviembre del 2013; y elevando el Caso (Recurso de Apelación) para conocimiento de este Tribunal. Expresando, en lo conducente:
..."POR TANTO SE ACUERDA
EN FIRME
Votación 5 positivos-1 negativo (GiIbert Ureña Fonseca)
Acoger las recomendaciones emitidas por la Comisión Especial y por ende:

1. Declarar inadmisible la presente acción recursiva, por cuanto quien la interpone, carece de legitimación para recurrir dicho acto, de conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Transporte en la resolución No. TAT-2211-2013 de las 09:50 horas del 26 de noviembre del 2013.
2. Elevar al Tribunal Administrativo Transportes.
3. Instruir al Depto. de Inspección y Control, que realice la debida inspección para determinar la verificación del cumplimiento, que cualquier irregularidad se inicien los procesos correspondientes e informen de inmediato a este Órgano Colegiado.
4. Aclarar que esta decisión es tomada por la falta de legitimación, y que no se emite valoración alguna en cuanto al fondo de lo recurrido.
5. Notificar a la Dirección Ejecutiva, Lic. Sidia Cerdas Ruiz, Lic. Susana López, Subdirectora Asuntos Jurídicos, Lic. Cristian Zúñiga, Despacho Ministro, Lic. Hernán Bermúdez, Jefe Plataforma Servicios, Ing. Luis Brenes, Jefe Contraloría Servicios, Lic. Gina Ramírez, Lic. María Fernanda Umaña Guillen, Asesora Legal Junta Directiva, Tribunal Administrativo Transportes (ADJUNTAR COPIA EXPEDIENTE), Señor M.A.C.V., fax: …."
CUARTO: Por Resolución de las 10:50 horas del 21 de Abril del 2014, este Tribunal previno a la Parte Recurrente y le solicitó aportar:
- Certificación de la Inscripción Registral (Registro de Asociaciones) de la Asociación Recurrente y de su Personería.
- Certificación de la Lista de los Asociados que realmente integran la Asociación, con indicación del número de placa de la Concesión de Taxi que detentan.
- Certificación del Acta de la Asamblea de Asociados en la cual se
Autorizara al Representante de la Asociación para recurrir los Actos
consignados en el encabezado de esta Resolución.

· Documentos de Prueba y/o Estudios Técnicos que demuestren las Afectaciones y/o Daños y Perjuicios que el Otorgamiento y la Operación de los Permisos Impugnados producen en detrimento de los Asociados de esa Asociación Recurrente.
· Documentos de Prueba sobre la No Existencia de los Garajes o Puntos Privados de Operación de la firma T.P.M.S.A.
· Documentos de Prueba sobre la No Existencia de Patentes Comerciales en el cantón de Puntarenas en materia de Transporte Privado y/o Porteo. Particularmente a favor de la firma T.P.M.S.A.
QUINTO: Al momento de definición de este asunto y pese ha haberse sobrepasado el tiempo de cumplimiento dado en la Prevención referida en el Resultando inmediato anterior, el recurrente no cumplió con la misma.
SEXTO: Una vez realizadas todas las Diligencias de Mérito y siguiéndose los Procedimientos debidos, conforme a los Términos y Prescripciones de Ley, se procede a Resolver.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando
ÚNICO: SOBRE LA ADMISIBILIDAD DE LAS ACCIONES Y ASPECTOS RELEVANTES DEL CASO:
a.-	TEMPORALIDAD:	En lo relativo a la temporalidad de las acciones
recursivas, es claro que el apelante no fue tenido como parte directa en el procedimiento que culminó con el acto objeto de impugnación, ni fueron notificados de los actos que se emitieran en cuanto al mismo. Así las cosas, al no haberlos hecho partícipes (no comunicación) de la actuación que se cuestiona, conforme a la
	
	



doctrina y mandato del numeral 247 de la Ley General de la Administración Pública, las acciones recursivas de marras cuentan a partir de su interposición, momento en el que se tienen por enterados y apersonados los accionantes. Y en mérito de ello sus acciones se tienen como presentadas en tiempo.
b.- LEGITIMACIÓN: Luego de valorar el caso, este Tribunal considera que las Acciones Recursivas presentadas y estudiada en la especie resultan improcedentes por adolecer el Recurrente de debida Legitimación y de representación meritoria y acreditada de los Órganos o Personas Jurídicas a las que indica pertenecer y/o representar. Así como por no acreditar la existencia y/o registro jurídico de las mismas como Personas Jurídicas debidas.
En primera instancia y estimando que se está dando un uso generalizado no muy propio a lo dispuesto por este Tribunal mediante Resolución No. TAT- 2211-2013 de las 9:50 horas del 26 de Noviembre del 2013, ante Acciones Recursivas interpuestas por el Alcalde de la Municipalidad de Tarrazú y por el Presidente de la A.T.S. (XXXXXX), para un caso relativo a la misma materia que hoy nos ocupa, en el que se refirió y aclaró sobre la temática de la Legitimación en Sede Administrativa, particularmente en cuanto al caso de Grupos Gremiales, Asociaciones y similares, estimamos pertinente aclarar que la tesis que se ha esbozado es la siguiente: "Pese a la Apertura que en torno al tema de la Legitimación trae consigo el nuevo Código Procesal Contencioso al dar una Legitimación Abierta, Pública y/o Popular a Organizaciones Gremiales, Asociaciones y similares para Impugnar en SEDE JURISDICCIONAL las Actuaciones Administrativas. En la Sede Administrativa, propiamente dicha, esa MISMA APERTURA NO SE HA DADO. No vislumbrándose que haya ninguna oscuridad en cuanto al tema, ni posibilidad de Integración Hermenéutica, toda vez que las disposiciones de los numerales 275, 282 y 283 de la Ley General de la Administración Pública son claras en sí y conforme el Principio de Legalidad, SOLO QUIEN DETENTE UN INTERÉS LEGÍTIMO O UN DERECHO SUBJETIVO QUE PUEDA RESULTAR AFECTADO, LESIONADO O SATISFECHO, ES QUIEN PUEDE ACTUAR CONTRA EL ACTO FINAL RESPECTIVO. Lo anterior NO DEMERITA que una Organización Social (Asociación, Cooperativa, Sindicato, etc.) no pueda detentar Legitimación para Impugnar un Acto de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público que la afecte (corno gestionante o interesada) o que afecte a uno o varios de sus asociados

(sentido amplio), en tanto los mismo le asignen la Representación debida y meritoria o avalen su proceder (Ver nuestra Resolución No. TAT-2204-2013 de las 11:53 horas del 31 de Octubre del 2013). Lo que importa es que para poder Impugnar debe demostrar esa Legitimación con Prueba Meritoria, no bastando con el solo hecho de decir que puede haber o hay una afectación, daño, perjuicio o similar, pero sin Demostrarlo. No operando en la Sede Administrativa la Legitimación per se de forma Pública, Abierta o Popular." Tampoco mediante la Resolución a la que se alude se fijaron Normas Absolutas o una Fórmula Matemática de Actuación para valorar lo atinente a la Legitimación. Siendo evidente que en cada caso hay que ponderar los argumentos y las pretensiones de las partes y en mérito de los mismos se debe de definir cada Asunto. Vale aclarar, ante lo que se indica en el Punto TERCERO del Acuerdo No. 7.8.11 de la Sesión No. 12-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que las Resoluciones de este Tribunal son vinculantes u obligatorias PARA EL CASO CONCRETO, pudiéndose en caso de precedentes reiterados en asunto paritarios el asumirse una línea de dirección para otros Casos, pero la vinculancia dicha no opera de la forma general o erga omnes que parece sugerirse en el punto referido en virtud de un solo precedente.
Aclarado lo anterior y precisamente partiendo de lo anterior que al realizarse el trámite y la valoración de este Caso en particular, apreciados los argumentos expuestos por la Parte Recurrente, así como el rechazo en Primera Instancia por Falta de Legitimación del Recurso de Revocatoria y la Falta de Respuesta de la Recurrente en cuanto a la Prevención realizada mediante Resolución de las 10:50 horas del 21 de Abril del 2014, que este Tribunal estima como inadmisible e improcedente la Apelación que se atiende, según lo que se explica de seguido.
Como bien se ha dicho supra, para que una Persona (Física o Jurídica) se pueda determinar como Legitimada para Recurrir una Actuación Administrativa, en sede Administrativa, debe de demostrar o argumentar de forma sólida que presenta algún derecho subjetivo o interés legítimo que —cuando menos- se le amenace afectar (artículo 275 de la LGAP). Además, tratándose de la Representación de supuestas Personas Jurídicas debe de acreditarse la Existencia Jurídica de la Organización o Entidad que se dice Representar y la Personería y/o Representación de la misma.

En el Caso que nos ocupa el Señor M.A.C.V. NO demuestra, ni inicialmente ni pese a nuestras Prevenciones, la Existencia Jurídica ni de la Asociación de la cual expresa ser Representante; ni del Foro Nacional de Taxistas, como entidad o persona jurídica. Así como tampoco aporta y demuestra su Representación y Cumplimiento de un Mandato debido a efecto de actuar y, particularmente, de tornarse en Recurrente de los Actos de los cuales discrepa.
Y, finalmente, unido y ligado a lo anterior, aunque Don M.A. hubiera acreditado lo anterior (cosa que no ha sido así), tampoco presenta prueba alguna de cómo actos por los cuales la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público autorizara permisos para el Servicio de SEETAXI para las Localidades de Puntarenas Centro y de Monteverde, podrían afectar a la operación o las condiciones económicas de los T.A.E. Siendo muy diversa las áreas de operación autorizadas en cuanto al área de operación de la Asociación cuyos derechos e intereses de dice defender. Así como tampoco los actos objetados afectarían al Foro Nacional de Taxistas, en caso de ser tal una entidad debidamente constituida, acreditada y registrada (con personería jurídica propia).
En fin, se trata de un caso que abarca en algo, pero que evidentemente trasciende de
lo definido mediante nuestra Resolución No. TAT- 2211-2013 de las 9:50 horas del
26 de Noviembre del 2013, ya antes aludida y explicada al inicio de esta Resolución.
Siendo claro que en mérito de lo referido antes, el Recurso que nos ocupa es inadmisible y, per se, improcedente. Debiendo así declararse por este medio.
Por Tanto
1. Conforme a todo lo expuesto antes, se declara Inadmisible por Falta de Legitimación e Improcedente por esa razón, el Recurso de Apelación en subsidio interpuesto por el Señor M.A.C.V., cédula de identidad número …, quien dice actuar en su calidad de representante de la A.T.E., cédula de persona jurídica no acreditado, y como Representante de la Provincia de Puntarenas en el Foro Nacional de Taxistas, contra los Artículos 2.2.26 de la Sesión Extraordinaria No. 02-2012 del





16 de Abril del 2012 y contra los Artículos 5.1.7, 3.1 y 3.2 de las Sesiones Nos. 342012 (Ordinaria) del 07 de Junio del 2012, 42-2012 (Ordinaria) del 02 de Julio del 2012 y 44-2012 (Ordinaria) del 11 de Julio del 2012, respectivamente, todos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por las cuales -a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 8955- se asignaron a la firma T.P.M.S.A., Permisos o Autorizaciones para Operar el Servicio Público Especial Estable de Taxi (SEETAXI) en las localidades de Puntarenas Centro y de Monteverde.
2.- Según las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato y obligatorio.

3.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. 

NOTIFIQUESE.


Lic. Carlos Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Marta Luz Pérez Peláez			Lic. Mario Quesada Aguirre
Juez						        Juez
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